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Los registros de comprobantes se podrán ingresar en el RAIS, desde la  emisión del abono 

correspondiente.

Se registrará y validará los comprobantes al 70%. Esto es válido para la subvención

económica – incentivo.

Una vez registrado y validado los comprobantes al 100% el responsable  del proyecto, 

deberá emitir los siguientes reportes:

• Hoja de Resumen de Gasto.

• Hoja de Detalle de Gasto.

• Informe de cumplimiento.
Estos reportes debidamente firmados y sellados deberán ser entregados  con los 

comprobantes físicos a través de una carta al Vicerrectorado de  Investigación y 

Posgrado.

El plazo máximo de entrega del informe económico está establecido en los cronogramas

publicados en la página web del VRIP (plazo máximo 30  de noviembre 2022).
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Para consultas técnicas:

dpgip.vrip@unmsm.edu.pe
rais.vrip@unmsm.edu.pe

Muchas gracias…
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